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Luego de que el diputado federal de Morena, Cuauhtémoc Blanco participara, este lunes, desde 

una cancha de pádel sin saber que se estaba votando en la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, la Ley General de Aguas, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, señaló que debe 

ser la Cámara de Diputados quien tome las medidas sancionatorias al respecto. 

“Pues que tome la Cámara de Diputados sus sanciones a los diputados, no es algo en lo que 

tenga yo que estar opinando, ya que la Cámara de Diputados tiene suficiente criterio como para 

decir esto es, esto no es factible, si se hace esto hay una sanción a cualquier diputado que esté en 

esta circunstancia, en fin, tienen que tener un reglamento interno”, refirió la titular del Ejecutivo.  

Consideró que las reuniones y sesiones virtuales, pueden funcionar, pero no se puede abusar de 

ese instrumento, “sobre todo cuando se trata de sesiones fundamentales para la decisión de la 

República, ¿verdad?”. 

Entonces, dijo que depende de cada institución cómo se regulan las sesiones o reuniones a 

distancia, “no, no voy a opinar yo cómo trabajan en el INE o en la Cámara de Diputados, opino 

sobre lo que no estoy de acuerdo en términos de la discusión política o por alusiones personales 

como diría, pero si trabajan a distancia o no, pues es algo que tienen que revisar ellos”.  

Sobre la licencia del senador Gerardo Fernández Noroña, la presidenta de México dijo que “cada 

senador o diputado, tiene derecho a pedir licencia y él es el que tendría que informar”, declaró 

previo a conocerse que la licencia del morenista será para acudir a Palestina. 

 

https://x.com/Claudiashein
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